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Por este conducto, me dirijo muy respetuosamente a usted, a fin de hacer de su conocimiento, que 

en Sesión Ordinaria de la H. XXIV Legislatura Constitucional del Estado de Baja California, celebrada 

el 15 de febrero del año en curso, se aprobó el siguiente: 

DICTAMEN NÚMERO 130 

DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

Primero. Se aprueba la adición interpretativa al alcance del Artículo Tercero Transitorio del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional , 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo del año 2019, para quedar 
como sigue: 

Artículo Único.- La interpretación auténtica respecto de los alcances de lo dispuesto en el 

Artículo Tercero Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de Guardia Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo 

del año 2019, deberá ser en el sentido de garantizar los derechos, prestaciones, 

pertenencia, rango, servicio y antigüedad del personal de las policías Militar y Naval 

asignado a la Guardia Nacional por acuerdos de carácter general emitidos por el 

Presidente de la República, acorde con lo siguiente: 

A. La frase: "Los elementos de las policías Militar y Naval, así como otros elementos de 

mando y servicio de apoyo de la Fuerza Armada permanente, que sean asignados a la 

Guardia Nacional, conservarán su rango y prestaciones". 

Toda vez que el citado precepto no prevé lo que para efectos del mismo debe entenderse 
por "asignados", los alcances del mismo se interpretarán conforme a la semántica, 
teniéndose así que el Diccionario de la Real Academia Española establece que el término 

"asignar" significa "nombrar" o "designar", permitiendo establecer que, en el presente 

caso, la asignación tuvo por objeto que el personal fuera separado funcionalmente de las 
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fuerzas armadas para desempeñar funciones de seguridad pública en la Guardia Nacional 

sin perder sus derechos y prestaciones. 

El "rango" es sinónimo de "grado", conforme a la escala jerárquica en las Fuerzas Armadas, 

que prevé la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

El "grado" tiene por objeto el ejercicio de la autoridad, de mando militar, de actividad 

técnica o de actividad administrativa en los diferentes niveles orgánicos de las Unidades, 

Dependencias e Instalaciones; por lo que el personal asignado tiene que estar en 

condiciones de ejercerlos, para lo cual debe mantenerse apto física y profesionalmente a 

través de la capacitación permanente, en instituciones nacionales o en el extranjero. 

Lo anterior, implica conservar sus prestaciones íntegras, toda vez que se encuentra en una 

asignación temporal derivada del artículo transitorio de la reforma constitucional por el 

que se crea la Guardia Nacional, motivo que no deberá, en ningún caso, implicar una 

afectación a sus derechos laborales, prestaciones inherentes, así como la salvaguarda de 

ser reasignado a su fuerza armada de origen. 

B. La frase: "la ley garant izará que cuando un elemento sea reasignado a su cuerpo de 

origen, ello se realice respetando los derechos con que contaba al momento de ser 

asignado a aquélla". 

El referido mandato constitucional prevé que el personal asignado a la Guardia Nacional 

no pierde sus derechos y prestaciones. En consecuencia, la "reasignación" implica que el 

elemento militar o naval deje de realizar sus funciones en Seguridad Pública y sea 

reintegrado a su fuerza armada para continuar realizando sus actividades de índole 

netamente castrense con la suma de derechos y prestaciones adquiridos en dicha 

institución de seguridad pública. 

Lo anterior, genera la certeza jurídica de que la asignación tiene un carácter temporal, ya 

que esta situación podría concluir una vez que la mencionada institución de seguridad 

pública se consolide. 

C. La frase: "reconocimiento del t iempo de servicios de la Guardia Nacional para efectos 

de su ant igüedad". 

El Constituyente Permanente previó proteger los derechos, estímulos y prestaciones de 

los elementos militares asignados a la Guardia Nacional, a fin de que se les reconozca y se 

les compute todo el tiempo de servicios que presten en la misma al momento de su 

reasignación, para los efectos de sumarlo a su antigüedad en las Fuerzas Armadas, lo que 

redunda en el derecho de participar en promoción para el ascenso al grado inmediato 
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durante el tiempo que estén asignados y en su reasignación, así como de los demás 

beneficios y prestaciones antes señalados. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Segundo. Remítase a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión el voto 
aprobatorio de esta Legislatura, para los efectos legales correspondientes. 

Sin otro particular, y agradeciendo de antemano la atención que se sirva otorgar al presente, 

hacemos propicia la ocasión para reiterarle nuestra distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 
Mexicali, B. C. a 15 de febrero de 2024 

1 5 FEB 2C24 

DIP. 

Presidenta de 1cnwe~-1:11T 

Legislatura del Congres del Estado de Baja California 

Se anexa copia integra del Dictamen. 
C.c.p.- Dip. Juan Manuel Molina García, Presidente de la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
C.c.p.- Lic. Javier Sánchez Chacón, Encargado de Despacho de la Dirección de Procesos Parlamentarios. 
C.c.p.- c. Ana lsela Hurtado Gomez, Coordinadora de Presidencia. 

AGN/aihg 
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COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, LEGISLACIÓN Y PUNTOS 
CONSTITUCIONALES 

DICTAMEN NÚMERO 130 

EN LO GENERAL: RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO DE LA H. 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN A TRAVÉS DEL CUAL SE 

INTERPRETA EL ALCANCE DEL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DEL DECRETO 

POR El QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MA

TERIA DE GUARDIA NACIONAL, PRESENTADA El 7 DE FEBRERO DE 2024. 

VOTOS A FAVOR: 21 VOTOS EN CONTRA: O ABSTENCIONES: O - --
EN LO PARTICULAR: -----------

UNA VEZ APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, 
SE DECLARA APROBADO EL DICTAMEN NÚMERO 130 DE LA COMISIÓN 
DE GOBERNACIÓN, LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. LEÍDO 
POR EL DIPUTADO JUAN MANUEL MOLINA GARCÍA. 

DADO EN EL EDIFICIO DEL PODER LEGISLATIVO, EN SESIÓN ORDINARIA 
DE LA HONORABLE XXIV LEGISLATURA, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
FEB S MIL VEINTICUATRO. 

~ RETARIO 
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COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, LEGISLACIÓN 
Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

TICION 

DICTAMEN No. 130 DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, LEGISLACIÓN Y 
PUNTOS CONSTITUCIONALES, RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN A 
TRAVÉS DEL CUAL SE INTERPRETA EL ALCANCE DEL ARTÍCULO TERCERO 
TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL, 
PRESENTADA EL 7 DE FEBRERO DE 2024. 

A la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales le fue turnada para 
su estudio, análisis y dictamen correspondiente, la minuta con proyecto de decreto por 
medio del cual se interpreta el alcance del Artículo Tercero Transitorio del Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 26 de marzo del año 2019, presentada por el Diputado Pedro 
Vázquez González, por lo que sometemos a consideración de esta Honorable Asamblea 
el presente: 

DICTAMEN 

A fin de dar cumplimiento con lo dispuesto por los artículos 55, 62 y 122 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California, esta Comisión desarrolló 
sus trabajos conforme a la siguiente: 

METODOLOGÍA 

l. En el apartado denominado "Fundamento" se enuncian las disposiciones normativas 
que determinan la función , facultades y atribuciones de esta Comisión Dictaminadora. 

11. En el apartado denominado "Antecedentes Legislativos" se da cuenta del trámite 
recaído a la presente iniciativa materia del presente dictamen. 
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111. El apartado denominado "Contenido de la reforma" se compone de dos capítulos, 
el primero denominado "Contenido del Decreto" en el que se hace una transcripción 
del resolutivo propuesto. Por su parte el capítulo denominado "Cuadro Comparativo" 
se presenta de manera esquemática el articulado propuesto. 

IV, En el apartado denominado "Análisis de constitucionalidad" se realiza un estudio 
de constitucionalidad y procedencia legal, independientemente de su viabilidad y 
necesidad. 

V. En el apartado de "Consideraciones y fundamentos" los integrantes de este órgano 
colegiado expresan los razonamientos jurídicos y argumentos que orientan el sentido del 
presente dictamen. 

VI. En el apartado denominado "Resolutivo" se vierte el sentido orientador del presente 
dictamen, respecto a las porciones normativas que fueron encomendadas a esta 
Comisión. 

l. Fundamento. 

De conformidad con lo establecido por los artículos 39, 55, 56 fracción 1, 57, 62, 63, 90, 
122, 123, 124 y demás relativos a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Baja California, esta Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales, 
es competente para emitir el presente Dictamen, por lo que en ejercicio de sus funciones 
se abocó al análisis discusión y valoración de la propuesta referida en el apartado 
siguiente. 

11. Antecedentes. 

1. En fecha 7 de febrero de 2024, el Diputado Pedro Vázquez González, en su calidad 
de Secretario de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, remitió a esta Soberanía, Minuta que contiene el Proyecto de Decreto que por 
medio del cual se interpreta el alcance del Artículo Tercero Transitorio del Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 26 de marzo del año 2019. 

2 
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2. La Presidencia de la Mesa Directiva de este Poder Legislativo, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 50 fracción 11 inciso f de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, dio curso legal a las iniciativas mencionadas. 

3. En fecha 12 de febrero de 2024, se recibió en la Dirección Consultoría Legislativa, 
oficio PCG/548/2024, signado por el presidente de la Comisión de Gobernación, 
Legislación y Puntos Constitucionales, en el que acompaña la iniciativa señalada en el 
numeral 1 de esta sección, con la finalidad de que sea elaborado el proyecto de Dictamen 
correspondiente. 

4. La Dirección de Consultoría Legislativa de esta Soberanía, en términos de lo que 
disponen los artículos 80 y 80 BIS, en sus fracciones 11, 111 y IV de nuestra Ley Interior, 
procedió a realizar el presente proyecto de dictamen. 

111. Contenido de la Minuta. 

A. Contenido del Decreto. 

PROYECTO DE DECRETO 

POR EL CUAL SE INTERPRETA EL ALCANCE DEL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DEL 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE MARZO DEL AÑO 2019. 

Artículo Único.- La interpretación auténtica respecto de los alcances de lo dispuesto en 
el Artículo Tercero Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de Guardia Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 

marzo del año 2019, deberá ser en el sentido de garantizar los derechos, prestaciones, 

pertenencia, rango, servicio y antigüedad del personal de las policías Militar y Naval 
asignado a la Guardia Nacional por acuerdos de carácter general emitidos por el 

Presidente de la República, acorde con lo siguiente: 

A. La frase: "Los elementos de las policías Militar y Naval, así como otros elementos 
de mando y servicio de apoyo de la Fuerza Armada permanente, que sean asignados 

a la Guardia Nacional, conservarán su rango y prestaciones". 

3 
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Toda vez que el citado precepto no prevé lo que para efectos del mismo debe 

entenderse por "asignados", los alcances del mismo se interpretarán conforme a la 
semántica, teniéndose así que el Diccionario de la Real Academia Española establece 
que el término "asignar" significa "nombrar" o "designar" , permitiendo establecer que, 

en el presente caso, la asignación tuvo por objeto que el personal fuera separado 

funcionalmente de las fuerzas armadas para desempeñar funciones de seguridad 
pública en la Guardia Nacional sin perder sus derechos y prestaciones. 

El " rango" es sinónimo de "grado", conforme a la escala jerárquica en las Fuerzas 

Armadas, que prevé la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

El "grado" tiene por objeto el ejercicio de la autoridad, de mando militar, de actividad 
técnica o de actividad administrativa en los diferentes niveles orgánicos de las Unidades, 
Dependencias e Instalaciones; por lo que el personal asignado tiene que estar en 
condiciones de ejercerlos, para lo cual debe mantenerse apto f ís ica y profesionalmente 
a través de la capacitación permanente, en instituciones nacionales o en el extranjero . 

Lo anterior, implica conservar sus prestaciones íntegras, toda vez que se encuentra en 
una asignación temporal derivada del artículo transitorio de la reforma constitucional 
por el que se crea la Guardia Nacional, motivo que no deberá, en ningún caso, implicar 
una afectación a sus derechos laborales, prestaciones inherentes, así como la 
salvaguarda de ser reasignado a su fuerza armada de origen. 

B. La frase: "la ley garantizará que cuando un elemento sea reasignado a su cuerpo de 

origen, ello se realice respetando los derechos con que contaba al momento de ser 

asignado a aquélla". 

El referido mandato constitucional prevé que el personal asignado a la Guardia Nacional 
no pierde sus derechos y prestaciones. En consecuencia, la "reasignación" implica que 
el elemento militar o naval deje de realizar sus funciones en Seguridad Pública y sea 
reintegrado a su fuerza armada para continuar realizando sus actividades de índole 
netamente castrense con la suma de derechos y prestaciones adquiridos en dicha 
institución de seguridad pública. 

Lo anterior, genera la certeza jurídica de que la asignación tiene un carácter temporal, 
ya que esta situación podría concluir una vez que la mencionada institución de seguridad 

pública se consolide. 

C. La frase: "reconocimiento del tiempo de servicios de la Guardia Nacional para 

efectos de su antigüedad". 

4 
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El Constituyente Permanente previó proteger los derechos, estímulos y prestaciones de 
los elementos militares asignados a la Guardia Nacional, a fin de que se les reconozca y 
se les compute todo el tiempo de servicios que presten en la misma al momento de su 
reasignación, para los efectos de sumarlo a su antigüedad en las Fuerzas Armadas, lo 
que redunda en el derecho de participar en promoción para el ascenso al grado 
inmediato durante el tiempo que estén asignados y en su reasignación, así como de los 
demás beneficios y prestaciones antes señalados. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

B. Cuadro Comparativo. 

Por tratarse de una adición interpretativa al texto transitorio constitucional, no es posible 

ofrecer una comparativa. 

Con el propósito de clarificar aún más la pretensión legislativa, presentamos la siguiente 

Tabla Indicativa que describe de manera concreta la intención: 

INICIALISTA PROPUESTA OBJETIVOS 

' H. Cámara de Diputados 
del Congreso de la 
Unión. 

Realizar una adición interpretativa 
al alcance del Artículo Tercero 
Transitorio del Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en 1 
materia de Guardia Nacional, ! 
publicado en el Diario Oficial de la i 

Federación el 26 de marzo del año 1 

i 2019. 
IV. Análisis de constitucionalidad. 

Hacer una interpretación 
"auténtica" a los alcances de la 
referida disposición transitoria 
constitucional, en materia de 
Guardia Nacional. 

Para determinar la viabilidad jurídica de la iniciativa, previamente debe estudiarse el 
marco jurídico convencional, constitucional y el legal de la materia. La propuesta se 

sujetó a un análisis objetivo considerando lo siguiente: 

5 
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En primer término, se analizó la constitucionalidad de la reforma planteada, tomando en 
consideración que la propuesta se encuentra dentro de los márgenes constitucionales, 
ya que nuestra Carta Magna, el artículo 43, establece las partes integrantes de la 
federación; asimismo, el artículo 71, fracción I faculta al titular del ejecutivo federal para 
iniciar leyes o decretos; por otra parte, el artículo 73 fracción XXXI, establece la facultad 
de expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas las 
facultades concedidas por esta Constitución a los Poderes de la Unión; como puede 
apreciarse en la transcripción de dichos numerales: 

Artículo 43. Las partes integrantes de la Federación son los Estados de 
Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila de Zaragoza, 

Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, 
México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, 

Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, 

Vera cruz, Yucatán y Zacatecas; así como la Ciudad de México. 

Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos compete: 

l. ( ... ) 

11. A los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión; 

111. ( ... ) 

IV.( .. ) 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

1 a la XXX.( ... ) 

XXXI. Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas las 

facultades anteriores, y todas las otras concedidas por esta Constitución a los Poderes 

de la Unión. 

Por otro lado, el artículo 115 establece el régimen que adoptarán los estados y su forma 
de gobierno, como puede apreciarse en la transcripción de dicho numeral: 

6 
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Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su 

división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, 

conforme a las bases sigu ientes: 

Asimismo, de conformidad con el artículo 135 de la Carta Magna, ésta puede ser 
adicionada o reformada, para lo cual, además del voto de las dos terceras partes de los 
individuos presentes del Congreso de la Unión, se requiere que la misma sea aprobada 
por la mayoría de las legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México, al efecto el 
Congreso de la Unión o la Comisión Permanente, en su caso, harán el cómputo de los 
votos de las Legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o 

reformas. 

Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que 

las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso 
de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes, 
acuerden las reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las 

legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México. 

El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo de 
los votos de las Legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o 

reformas. 

Analizado lo anterior como ha sido, esta Comisión procede a pronunciarse en términos 
generales por la coincidencia con el proyecto legislativo puesto a consideración de este 
órgano deliberativo, pues el fundamento legal para su procedencia jurídica se encuentra 
en lo previsto por los artículos 43, 71 fracción 1, 73 fracción XXXI , 115 y 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

V. Consideraciones jurídicas. 

Esta Comisión considera jurídicamente procedente la reforma planteada por los 
inicialistas, en virtud de los siguientes razonamientos: 

1. El Diputado Pedro Vázquez González, envía proyecto de Decreto proveniente de la 
Cámara de Diputados, por medio del cual se interpreta el alcance del Artículo Tercero 
Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

7 
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de Guardia Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo del 
año 2019. 

Decreto que consiste en lo siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

POR EL CUAL SE INTERPRETA EL ALCANCE DEL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE MARZO DEL AÑO 2019. 

Artículo Único.- La interpretación auténtica respecto de los alcances de lo dispuesto en 
el Artículo Tercero Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de Guardia Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 

marzo del año 2019, deberá ser en el sentido de garantizar los derechos, prestaciones, 

pertenencia, rango, servicio y antigüedad del personal de las policías Militar y Naval 

asignado a la Guardia Nacional por acuerdos de carácter general emitidos por el 

Presidente de la República, acorde con lo siguiente: 

A. La frase: "Los elementos de las policías Militar y Naval, así como otros elementos 
de mando y servicio de apoyo de la Fuerza Armada permanente, que sean asignados 

a la Guardia Nacional, conservarán su rango y prestaciones". 

Toda vez que el citado precepto no prevé lo que para efectos del mismo debe 
entenderse por "asignados", los alcances del mismo se interpretarán conforme a la 
semántica, teniéndose así que el Diccionario de la Real Academia Española establece 

que el término "asignar" significa "nombrar" o "designar", permitiendo establecer que, 

en el presente caso, la asignación tuvo por objeto que el personal fuera separado 

funcionalmente de las fuerzas armadas para desempeñar funciones de seguridad 

pública en la Guardia Nacional sin perder sus derechos y prestaciones. 

El "rango" es sinónimo de "grado", conforme a la escala jerárquica en las Fuerzas 

Armadas, que prevé la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

El "grado" tiene por objeto el ejercicio de la autoridad, de mando militar, de actividad 
técnica o de actividad administrativa en los diferentes niveles orgánicos de las Unidades, 
Dependencias e Instalaciones; por lo que el personal asignado tiene que estar en 

8 



PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA 
XXIV LEGISLATURA 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, LEGISLACIÓN 
Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

condiciones de ejercerlos, para lo cual debe mantenerse apto física y profesionalmente 

a través de la capacitación permanente, en instituciones nacionales o en el extranjero. 

Lo anterior, implica conservar sus prestaciones íntegras, toda vez que se encuentra en 
una asignación temporal derivada del artículo transitorio de la reforma constitucional 
por el que se crea la Guardia Nacional, motivo que no deberá, en ningún caso, implicar 
una afectación a sus derechos laborales, prestaciones inherentes, así como la 

salvaguarda de ser reasignado a su fuerza armada de origen. 

B. La frase: "la ley garantizará que cuando un elemento sea reasignado a su cuerpo de 
origen, ello se realice respetando los derechos con que contaba al momento de ser 

asignado a aquélla". 

El referido mandato constitucional prevé que el personal asignado a la Guardia Nacional 
no pierde sus derechos y prestaciones. En consecuencia, la "reasignación" implica que 
el elemento militar o naval deje de realiza r sus funciones en Seguridad Pública y sea 
reintegrado a su fuerza armada para continuar realizando sus actividades de índole 
netamente castrense con la suma de derechos y prestaciones adquiridos en dicha 

institución de seguridad pública. 

Lo anterior, genera la certeza jurídica de que la asignación tiene un carácter temporal, 
ya que esta situación podría concluir una vez que la mencionada institución de seguridad 

pública se consolide. 

C. La frase: "reconocimiento del tiempo de servicios de la Guardia Nacional para 

efectos de su antigüedad". 

El Constituyente Permanente previó proteger los derechos, estímulos y prestaciones de 
los elementos militares asignados a la Guardia Nacional, a fin de que se les reconozca y 
se les compute todo el tiempo de servicios que presten en la misma al momento de su 
reasignación, para los efectos de sumarlo a su antigüedad en las Fuerzas Armadas, lo 
que redunda en el derecho de participar en promoción para el ascenso al grado 
inmediato durante el tiempo que estén asignados y en su reasignación, así como de los 

demás beneficios y prestaciones antes señalados. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
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2. Que el procedimiento para modificar la Constitución Federal se encuentra previsto en 
el Título Octavo, particularmente en el artículo 135 de nuestra norma suprema: 

Título Octavo 
De las Reformas de la Constitución 

Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que las 
adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la 
Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerden las 
reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los 
Estados y de la Ciudad de México. 

El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo de los 
votos de las Legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas. 

En cumplimiento a lo anterior, la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 

remitió a esta Soberanía el Decreto correspondiente a través del cual Baja California, 
participa activamente en el presente proceso de reforma a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

3. Esta Soberanía coincide plenamente con la visión de los inicialistas y se pronuncia por 

el voto aprobatorio de la misma, toda vez que la adición interpretativa se encuentra 
ajustada a derecho, además que dicha interpretación no supone derogar ni modificar 

ninguna porción normativa del Decreto interpretado, sino que simplemente, clarifica su 

contenido y composición semántico, proveyendo así mayor claridad y certidumbre 

jurídica tanto a los destinatarios de la norma como a los operadores de la misma, de ahí 

que el Poder Legislativo de Baja California, se pronuncie a favor. 

Sirva como argumento de lo anterior los criterios jurisprudenciales que a continuación se 

invocan: 

INTERPRETACIÓN AUTÉNTICA DE LA LEY. SUS LÍMITES. 

La interpretación auténtica de las normas legales no es una facultad de modificación o 
derogación de aquéllas, aunque siga el mismo trámite legislativo que para la norma inicial, 
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sino que establece su sentido acorde con la intención de su creador. La naturaleza del 
proceso interpretativo exige que el resultado sea la elección de una de las alternativas 
interpretativas jurídicamente viables del texto que se analiza, pues en cualquier otro caso 
se estaría frente al desbordamiento y consecuente negación del sentido del texto origina l. 
Además, las posibilidades de interpretación de la norma original no pueden elaborarse 

tomando en cuenta solamente el texto aislado del artículo que se interpreta, pues éste es 
parte de un conjunto de normas que adquiere un sentido sistémico en el momento en que 
los operadores realizan una aplicación. Así, la interpretación auténtica tiene dos 
limitaciones: a) Las posibilidades semánticas del texto tomado de manera aislada, 
elaborando una serie de alternativas jurídicamente viables para el texto a interpretar; y, b) 
Esas posibilidades iniciales, pero contrastadas con el sentido sistémico del orden jurídico a 
aplicar para el caso concreto, tomando en cuenta no sólo las normas que se encuentran en 
una posición horizontal a la interpretada -artículos del mismo ordenamiento en el cual se 
encuentra el que se interpreta- sino también aquellas normas relevantes de jerarquía 
superior o vertical -Const ituciones Federal y Local-, y los principios y valores en ellas 

expresados, establecidos por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Tesis: P./J. 87 /2005 

Pleno 

- 5-em- a-nar-io-Ju-d-icial -de- la- Novena Época Registro digital: 177924 7 
Federación y su Gaceta 

r,:;;;::;;-o XXII, Julio de 2005 --P-ag- .-78_9_--,[_J_u-risprud~nstitucional 

LEYES. SU INTERPRETACIÓN NO SÓLO COMPETE AL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
A TRAVÉS DE SUS RESOLUCIONES, SINO TAMBIÉN AL ÓRGANO LEGISLATIVO 
CORRESPONDIENTE, SIEMPRE Y CUANDO CUMPLA LOS MISMOS REQUISITOS QUE DEBEN 
OBSERVARSE PARA SU FORMACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN). 

De los artículos 63, fracción 1, y 73 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León se 
advierte que con independencia de las facultades de expedir, reformar y derogar las leyes 
relativas a la administración y gobierno interior del Estado en todos sus ramos, conferidas 
al Congreso Local, éste también está facultado para interpretar esas normas generales, con 
la única limitación de guardar los mismos requisitos que deben observarse en su formación. 
Ahora bien, aun cuando es cierto que la interpretación legislativa prevista en los aludidos 
preceptos debe reflejarse en una ley o decreto con el objeto de que adquiera la misma 
calidad que aquella que interpreta, también lo es que dicha interpretación no 
necesariamente debe contenerse en el mismo ordenamiento legal interpretado, sino en 
uno diverso, pudiendo ser posterior, ya que si se hiciera en la misma norma no se estaría 
en presencia de una interpretación, sino de una modificación de la propia norma. En esa 
virtud, se concluye que la interpretación de leyes en forma posterior a su emisión no sólo 
compete al Poder Judicial de la Federación a través de sus resoluciones, sino también al 
órgano legislativo correspondiente, siempre y cuando se guarden los mismos requ isitos 
observados para su expedición. 
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Tesis: P./J. 69/2005 

Pleno 

Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta 

Tomo XXII, Julio de 2005 

Novena Época Registro digital: 177919 

Pag. 790 Jurisprudencia Constitucional 

4. Tomando en cuenta los argumentos vertidos con anterioridad, la reforma propuesta, 
no se contrapone a ninguna disposición de orden federal o local, no contraviene el interés 
público, aunado a que su redacción cumple a plenitud con las características formales 
que debe tener un texto normativo, como son: el uso del lenguaje, su estructura lógica, 
brevedad, claridad; y la inserción armónica dentro del sistema jurídico, lo que hace a la 
misma jurídicamente PROCEDENTE. 

VI. Resolutivo. 

Por todo lo antes expuesto, fundado y motivado, las y los integrantes de esta Comisión 
de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales, sometemos a la consideración 
de esta Asamblea los siguientes puntos: 

RESOLUTIVOS 

Primero. Se aprueba la adición interpretativa al alcance del Artículo Tercero Transitorio 
del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo del año 2019, para quedar 
como sigue: 

Artículo Único.- La interpretación auténtica respecto de los alcances de lo dispuesto en 

el Artículo Tercero Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de Guardia Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 
marzo del año 2019, deberá ser en el sentido de garantizar los derechos, prestaciones, 
pertenencia, rango, servicio y antigüedad del personal de las policías Militar y Naval 

asignado a la Guardia Nacional por acuerdos de carácter general emitidos por el 

Presidente de la República, acorde con lo siguiente: 

A. La frase: "Los elementos de las policías Militar y Naval, así como otros elementos 
de mando y servicio de apoyo de la Fuerza Armada permanente, que sean asignados 
a la Guardia Nacional, conservarán su rango y prestaciones". 
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Toda vez que el citado precepto no prevé lo que para efectos del mismo debe 

entenderse por "asignados", los alcances del mismo se interpretarán conforme a la 
semántica, teniéndose así que el Diccionario de la Real Academia Española establece 
que el término "asignar" significa "nombrar" o "designar" , permitiendo establecer que, 
en el presente caso, la asignación tuvo por objeto que el personal fuera separado 
funcionalmente de las fuerzas armadas para desempeñar funciones de seguridad 

pública en la Guardia Nacional sin perder sus derechos y prestaciones. 

El " rango" es sinónimo de "grado" , conforme a la escala jerárquica en las Fuerzas 
Armadas, que prevé la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

El "grado" tiene por objeto el ejercicio de la autoridad, de mando militar, de actividad 
técnica o de actividad administrativa en los diferentes niveles orgán icos de las Unidades, 
Dependencias e Instalaciones; por lo que el personal asignado tiene que estar en 
condiciones de ejercerlos, para lo cual debe mantenerse apto física y profesionalmente 
a través de la capacitación permanente, en instituciones nacionales o en el extranjero. 

Lo anterior, implica conservar sus prestaciones íntegras, toda vez que se encuentra en 
una asignación temporal derivada del artículo transitorio de la reforma constitucional 
por el que se crea la Guardia Nacional, motivo que no deberá, en ningún caso, implicar 

una afectación a sus derechos laborales, prestaciones inherentes, así como la 

salvaguarda de ser reasignado a su fuerza armada de origen. 

B. La frase : " la ley garantizará que cuando un elemento sea reasignado a su cuerpo de 

origen, ello se realice respetando los derechos con que contaba al momento de ser 

asignado a aquélla". 

El referido mandato constitucional prevé que el personal asignado a la Guardia Nacional 
no pierde sus derechos y prestaciones. En consecuencia, la " reasignación" implica que 
el elemento militar o naval deje de realizar sus funciones en Seguridad Pública y sea 
reintegrado a su fuerza armada para continuar realizando sus actividades de índole 

netamente castrense con la suma de derechos y prestaciones adquiridos en dicha 

institución de seguridad pública. 

Lo anterior, genera la certeza jurídica de que la asignación tiene un carácter temporal, 
ya que esta situación podría concluir una vez que la mencionada institución de seguridad 

pública se consolide. 

c. La frase: "reconocimiento del tiempo de servicios de la Guardia Nacional para 

efectos de su antigüedad". 
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El Constituyente Permanente previó proteger los derechos, estímulos y prestaciones de 
los elementos militares asignados a la Guardia Nacional, a fin de que se les reconozca y 

se les compute todo el tiempo de servicios que presten en la misma al momento de su 

reasignación, para los efectos de sumarlo a su antigüedad en las Fuerzas Armadas, lo 

que redunda en el derecho de participar en promoción para el ascenso al grado 

inmediato durante el tiempo que estén asignados y en su reasignación, así como de los 

demás beneficios y prestaciones antes señalados. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Remítase a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión el voto 
aprobatorio de esta Legislatura, para los efectos legales correspondientes. 

Dado en sesión de trabajo a los 15 días del mes de febrero de 2024 
"2024, Año de los pueblos Yumanos, Pueblos Originarios y de las Personas Afromexicanas" 

14 



POOER LEGISLATIVO OEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA 
XXIV LEGISLATURA 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, LEGISLACIÓN 

Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

GOBERNACIÓN, LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

DICTAMEN No. 130 

DIPUTADO/ A 

DIP. JUAN MANUEL MOLINA 

GARCÍA 

PRESIDENTE 

DIP. ALEJANDRA MARÍA 

ANG HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

DIP. JUAN DIEGO 

ECHEVARRÍA IBARRA 

VOCAL 

DIP. DAYLIN GARCÍA 

RUVALCABA 

VOCAL 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

15 



.. 

POOER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA 
XXIV LEGISLATURA 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, LEGISLACIÓN 
Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

GOBERNACIÓN, LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 
DICTAMEN No. 130 

DIPUTADO/ A 

DIP. JULIA ANDREA 
GONZÁLEZ QUIROZ 

VOCAL 

DIP. MANUELGUERRERO 
LUNA 

VOCAL 

DIP. LILIANA MICHEL 
SÁNCHEZ ALLENDE 

VOCAL 

DIP. EVELYN SÁNCHEZ 
SÁNCHEZ 
VOCAL 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

DICTAMEN No. 130 MINUTA CONGRESO D UNIÓN - ADICIÓN INTERPRETATIVA, ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO GUARDIA NACIONAL 

DCL/FJTA/DACM* 

16 


